
 

A
 c

um
pl

im
en

ta
r 

po
r 

el
 d

eu
do

r 
(B

) 
A

 c
um

pl
im

en
ta

r 
po

r 
el

 a
cr

ee
do

r 
(A

) 

 

 

 

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA 
                           

 

 
 
 

Referencia de la orden de domiciliación 

CUOTA COFRADÍA SSMO. CRISTO DEL CEMENTERIO 

Identificador del acreedor  

G07997224 

Nombre del acreedor   

COFRADIA DEL SANTISIMO CRISTO DEL CEMENTERIO 

Dirección__ 

CL. GRAL. BALANZAT. STO DOMINGO 6 

Código postal-Población-Provincia  

07800- IBIZA- ISLAS BALEARES 

País   

ESPAÑA 
 
 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su 

cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor 

está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá 

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su 

entidad financiera. 

 

Nombre del deudor/es  

   

Dirección del deudor  
 

Código postal - Población – Provincia   
 

País del deudor  

ESPAÑA 
Swift BIC (puede contener 8 u 11 posiciones)  

 
 

Número de cuenta – IBAN  

 
 

 

 

En España el IB AN consta de 24 posiciones comenzando siempre por ES 
 
 

 

Tipo de pago __  

 

 

Pago recurrente__  

 
o 

 

Pago único 
    

 
 

Fecha – Localidad  

 
 

Firma del deudor  
 

DNI 

 

 

 
TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA. 

 

cristodelcementerio@gmail.com 

 

En cumplimiento de la Vigente ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos Española, le comunicamos que sus datos personales forman parte de nuestra base de datos cuya finalidad es el mantenimiento de 

las comunicaciones entre los miembros de la cofradía, así como el mantenimiento de las relaciones comerciales con los proveedores de la misma. Asimismo le notificamos la posibilidad de ejercer sus derechos 

de acceso, rectificación, cancelación u oposición de esos datos dirigiéndose a Cofradía del Santísimo Cristo del Cementerio, C/ General Balanzat 6, Iglesia de Santo Domingo, 07800 Ibiza (Baleares), informándole 

que tiene usted un plazo de 30 días para manifestar su negativa al tratamiento, siempre que éste no sea exigible por ley, y que en caso de no pronunciarse al respecto se entenderá que usted consiente dicho 

tratamiento 

COFRADIA DEL SANTÍSIMO CRISTO DEL CEMENTERIO  


